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P'RESENTE: $óUOl:í'IJO O.E $0lsn'�� �o- 1-112011 . . 
!ilQWCIJQ ,�!LJ.$TEDES:SE $JRXfA!)I REALIZAR.ENTREGA SEGQN b.ETALLÉ·, bÉSPUES DE ,RECIBl)R µ,l?RESENT.� QBOEJ•:1:p)�,CQMP. '": 
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DESCRIPCION DEL.·SUMINl$TRO 
Rl;FRIGERIO$. 
ALM.l,JERZOS· 

SERVJQJ;O QE.ALIMENrAClóN. PARA 44 
PER�óNAS (PONDO.& P!:;IS) 
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ll!NIOJKO·,SQUCIT-ANTE. 
:.oe:PTo. :CfE ABÁSTECJMIENTO 

DRA. A A. . LPfSRON PJAz. 
OJRi;CTOM RÉG ONAL DÉ SALüb 
PARACE:NTR.AL 

CONTRAtfSTA ORIGINAL; -SUMINlS'TRANTE. 
COPIA t: �LMACE� Y/P'SITJQIYE 

B:e<;1:¡i:;c1or,..r 
9PPIA2: 'tiFi 



CONDICiONES DEL SUMINISTRANTE 

O,al-lGA.CIC)NES DEL SUMlN,STRANTE 

l. So.meterse cllasdi$poslciones legale.s delPels, aplicaPit;)s�.1 negocio de 
que: se trata, renunclado :a entablar reclamaciones .por vías que no sean 
establecidas e.n las leyes de EH Salvador. 

4, Gar?tntizar el fi.el .cumplimiento de todas y cada. un� de las estipula;Mpn.es 
en esta Orden de Compra. principalmente, tas fe9has de .entreqa y en 
case de Incumplimiento total o parcial, eJMin.i.sterlo de Salt.1d procederá· 
et la aplicación de las sartci9r;H$$ previstas en la Ley qe Adqvisiciones y 
eontrata:ciones de.·la.Administr�q,Íón Publica. 

OBLIGACION'ES:OEL GOBIERNO 

3. Pagar el valor dél servicio de CVATÁDCIENJ'OS OCHENTA V 
CUATR'O .00{10.0 001..ARS ( $' 484.00): previo lo.$ trá.mites legales, 
después .que Ja Dirección R.egion�I ct� Salud Paracentral haya re1;;iJ,ido el 
servicio de ALIMSNTAClON, oonttatªdo a .entera satisfacción y de 
acuerdo oon las espeelñcaelones convenidas. 

4. La R.egfón de Salud Paraeentral vígilara el e:umplihiie.nto de la presente 
:CJrden de. Compra, ha�ta h�berse recibí.do el servicio de 
AtJMENTACIQNt en su totalid<td y entera satísfacción. previa 
a�eptaci611 del' sttio de. Recepción e Joformara al Departamento de 
Abast�t::lm·l�r,to Regional para efectos de oontroly.seguirnlento:, 

OTRAS CONDtólóNES DEL SUMINISTRANTE 

5. La fecha de entrega del servicio ALIIVIENTACION esta estip.1..1ladP en la� 
presente erden de compra; que recfba el suministrarte debidamente 
legc;1lí;zada. 

6. EfserviciodeA�IMENTACIQN, al que lapresente Otdense refiere s.erá 
recibido a entera $ati�fªi;:;dibn por Sede Regforn1d. 

7. En caso que en et, 'GUrso· (leda ejecución de la Orq�n de cottapJffe, hubi�ra, 
neu;esidad de introducir modificaciqnes a la misma, estas no podrá,n 
nevarse a cabe sin la autorización corré$ponoi�nte solamente s:e 
tramitaran las modificaaion�s que se sollciten por escrito y e.h las cuales 
las partes interesados ��t�n éri un todo de acuerdo. 

8. Las, obligaciones que contrae él G.obierno por ín!9;dio de esta Orden de. 
C;pmpra son únicamente para con el stlministrante, quien debe obssrvsr 
las corrdletones establecidas, �1 fin de; conservar antecedentes 
favorables. 


